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COLOMBIA 

PROGRAMA PARA LA FORMALIZACION Y FORTALECIMIENTO EMPRESARIAL DE 500 
MICROEMPRESAS UBICADAS EN EL MUNICIPIO DE POPAYAN (DEPARTAMENTO DEL 
CAUCA) 

Consultants 

SERVICIO DE CONSULTORIA 

Convenio de cooperación técnica no reembolsable No. ATN/ME-11104-CO 

Invitación a presentar expresiones de interés 

Fecha límite: 7 de enero de 2011 

 

El Banco Interamericano de Desarrollo (BID), en su calidad de Administrador del Fondo Multilateral de 
Inversiones (FOMIN) y la Cámara de Comercio del Cauca, suscribieron el 18 de Septiembre de 2008, el 
convenio de Cooperación Técnica arriba mencionado, Con el objetivo es el de formalizar y fortalecer a 
500 microempresarios informales del municipio de Popayán, buscando promover el desarrollo y la 
competitividad empresarial de la ciudad de Popayán. 

 

Para cumplir los objetivos trazados la Cámara de Comercio del Cauca tiene previsto realizar la 
contratación de una firma consultora que se encargara de brindar ocho horas de asistencia técnica 
personalizada en los establecimientos de al menos 500 microempresarios sobre los temas contable - 
financiero, comercial, administrativo, contratación y seguridad social. 

 

Considerando lo anterior, la Cámara de Comercio del Cauca en concordancia con las normas, 
procedimientos y metodología del Banco Interamericano de Desarrollo, invita a las firmas interesadas en 
participar en el proceso de selección a presentar sus expresiones de interés. 

 

La consultoría deberá realizarse en un plazo máximo de cuatro meses. 

 

El presupuesto asignado para completar la tarea es de $100.000.000 mcte. 

 



Dado el monto de la contratación, solo se aceptaran expresiones de interés de personas jurídicas con 
mínimo dos años de constitución, la expresión de interés debe anexar un certificado de existencia y 
renovación de la Cámara de Comercio correspondiente a su jurisdicción. 

 

Las firmas interesadas en presentar expresiones de interés deberán confirmar a través de comunicación 
escrita y firmada por el representante legal, por correo certificado a la Cámara de Comercio del Cauca en 
Popayán, dirigida a la Dra. Oriana Mendoza Vidal, Presidenta Ejecutiva y Dra. Maria Eugenia Solarte 
Coordinadora del proyecto de Formalización (dirección a continuación) hasta el 7 de enero de 2011, a las 
18:00 horas. 

 

Cualquier información debe ser solicitada y oficializada vía correo electrónico a los anteriormente 
descritos. No habrá consultas telefónicas. Este aviso estará publicado en la página web que se indica a 
continuación. 

 

Cámara de Comercio del Cauca en Popayán 

Dra. Oriana Mendoza Vidal, Presidenta Ejecutiva 

Dra. Maria Eugenia Solarte Coordinadora del proyecto de Formalización 

Cra 7 No 4 – 36 

Popayán, Colombia 

E-mail: presidenciaejecutiva@cccauca.org.co, formalizate@cccauca.org.co 

Website: www.cccauca.org.co  

 


